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“2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”

Toluca de Lerdo, Estado de México
22 de junio de 2017
LICENCIADA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 12, 23 fracción IV y 185 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en referencia al recurso de revisión 01355/INFOEM/IP/RR/2017, derivado de la solicitud de información con número 00256/TOLUCA/IP/2017, en alcance se presenta el Informe de Justificación en los términos siguientes:

El 08 de mayo de 2017, se recibió la solicitud de acceso a la información pública, de que se hace referencia, medio por el cual el solicitante requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

“Por este medio solicito atentamente la siguiente información correspondiente a las actividades desarrolladas por el Centro de Control Animal del H. Ayuntamiento de Toluca (CCA); así mismo, solicito respetuosamente que en la respuesta refieran la pregunta completa” (sic) 

En virtud de lo anterior y a efecto de no redundar, solicito respetuosamente se tenga por reproducido el texto completo que se anexo al formato de la solicitud, de información, mismo que se tiene de manera íntegra, en el expediente electrónico que se formó con motivo del acto recurrido.

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX

El 29 de mayo de 2017, se dio respuesta a la solicitud de información realizada por el ciudadano en los siguientes términos:

Con fundamento en los artículos 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00256/TOLUCA/IP/2017 mediante la cual requiere información del Centro de Control Animal del H. Ayuntamiento de Toluca (CCA). Al respecto, se adjunta en formato PDF documento emitido por la Dirección de Medio Ambiente, con el que se atiende su solicitud de información. 


No obstante, lo anterior el solicitante interpuso recurso de revisión, el 02 de junio de 2017, argumentando:

ACTO IMPUGNADO. 
“Me refiero a la solicitud número 00256/TOLUCA/IP/2017 que ingresé mediante el Sistema de Acceso a la Información, SAIMEX, en virtud de la respuesta obtenida por parte de la Dirección de Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de Toluca, específicamente de la Dependencia Centro de Control Canino, por lo cual, me permito solicitar sea revisada nuevamente mi petición en relación a las preguntas: 10. Derivado del Convenio de Coordinación celebrado entre el ISEM, COPRISEM, LA SECRETARÍA DE SALUD Y LA PROPAEM; el pasado ejercicio fiscal (2016), se solicita: 10.1: Monto aportado por el Gobierno del Estado de México al Municipio de Toluca para el fortalecimiento de las acciones de bienestar animal, adjuntar evidencia. 10.2 Destino del monto aportado por el Gobierno del Estado de México al Municipio de Toluca para el fortalecimiento de las acciones de bienestar animal, adjuntar evidencia 10.3 Acciones realizadas por el CCA – Toluca con respecto a la Cláusula Segunda del Convenio de coordinación en comento, adjuntar evidencias. 10.4 Cuáles son los programas implementados por el CCA – Toluca para dar cumplimiento a la Cláusula Tercera, numeral 1, adjuntar evidencia. 10.5 Número de servidores públicos designados para dar cumplimiento a la cláusula Tercera, numeral 3, adjuntar evidencia. 10.6. Proceso para la adquisición e instalación de cámaras de video vigilancia en el C " (sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 
“Existe un documento público firmado el 22 de agosto de 2016 en poder de la PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO titulado: Convenio de coordinación, que celebran por una parte la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, representada por su titular el Licenciado Alejandro Franco Vera, Titular de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México (PROPAEM), a quienes en lo sucesivo se les denominará “La Secretaría del Medio Ambiente” por otra parte, La Secretaría de Salud del Estado de México, representada por el Maestro César Nomar Gómez Monge, asistido por la Dra. Elizabeth Dávila Chávez, Directora de General del Instituto de Salud del Estado de México, (ISEM) y Maestro Miguel Ángel Ordóñez Rayón, Titular de la Comisión para la Prevención de Riesgos Sanitarios del Estado de México (COPRISEM), a quiénes en lo sucesivo se les denominará “La Secretaría de Salud” y por la otra parte los H. Ayuntamiento Constitucionales de Acolman, Almoloya de Juárez, Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Chalco,. Chimalhuacán, Coacalco de Berriozábal, Coyotepec, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, Ecatepec de Morelos, Ixtapaluca, La Paz, Lerma, Metepec, Naucalpan, Nezahualcóyotl, San Felipe del Progreso, Tecámac, Tenango del Valle, Texcoco, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco Solidaridad, Valle de Bravo y Zinacantepec, todos del Estado de México, representados por sus Presidentes Municipales y validado por sus Secretarios a quienes en lo sucesivo se les denominará “Los H. Ayuntamientos” quienes actuando conjuntamente se les denominará “Las Partes”, quienes se comprometen al tenor de las declaraciones y clausulas siguientes…” En este contexto, considero que he dado los elementos suficientes para constatar que existe un Convenio de Coordinación entre las dependencias antes mencionadas con el objeto de proteger la salud pública, el bienestar y dignidad animal, en el cuál, además se puede observar la firma y rúbrica del Profesor Fernando Zamora Morales, Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Toluca, se anexa documento para su referencia y conocimiento” (sic)

Al tenor de lo anteriormente manifestado y toda vez que se dio respuesta de forma parcial a la solicitud de información, realizada por el ahora recurrente, en este acto se modifica y complementa la respuesta emitida por este sujeto obligado anexando al presente en formato PDF, el oficio N° 207001000/1237/2017, constante de dos fojas útiles, y anexos, de fecha 08 de junio del año en curso signado por el Ing. Arturo J.G. Maya Gómez, en su calidad de Director General de la Dirección de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Toluca, documento en el cual y con el propósito de dar el debido cumplimiento a la multicitada solicitud de información, desglosa de manera precisa todos y cada uno de los puntos contenidos en el Convenio de Coordinación celebrado entre el ISEM, COPRISEM, LA SECRETARIA DE SALUD, Y “LOS AYUNTAMIENTOS” que es el motivo del recurso de revisión, así mismo se anexa en formato digital, los anexos 1 al 9, respecto de las denuncias ante la PROPAEM 2017, foros de capacitación, las Normas Oficiales Mexicanas NOM -042-SSA2, Relativas a la Prevención y Control de Enfermedades. Especificaciones Sanitarias para los centros de atención canina, NORMA Oficial Mexicana NOM-033-SAG/ZOO-2014, Métodos para dar muerte a los animales domésticos y silvestres. NORMA Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-2011, para la prevención y control de la rabia humana y en los perros y gatos, reporte de Evidencia del pbrm primer trimestre de 2017, del Centro de Control Animal, relativo a esterilizar a perros y gatos, reporte evidencia del Pbrm del primer trimestre 2017, relativo vacunar contra la rabia canina y felina, colmando así el total de la información solicitada.

Por los argumentos y consideraciones vertidas, solicito atenta y respetuosamente al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios:

PRIMERO-Tener por atendida la solicitud de información con número de folio 00256/TOLUCA/IP/2017. 

SEGUNDO Tener por presentado el Informe de Justificación correspondiente al recurso de revisión con número de expediente 01355/INFOEM/IP/RR/2017.
[bookmark: _GoBack]
TERCERO- Que una vez valorados todos los elementos que consideren oportunos, se determine la resolución al recurso de revisión número 01355/INFOEM/IP/RR/2017. 



Sin otro particular, se envía un cordial saludo.




A T E N T A M E N T E




M.EN H.P. GONZALO BALLESTEROS LÓPEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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